
Carga de documentos para 
alumnos inscritos

Periodo: Agosto – Diciembre 2024



AVISO

Todos los alumnos inscritos de la Facultad de
Ciencias de la Comunicación, en el periodo en
Agosto – Diciembre 2024, deberán realizar de
manera obligatoria la carga de los siguientes
documentos en su sistema SIASE el día
miercoles 30 de octubre del presente año:

Licenciatura:

• Acta de nacimiento

• CURP

• Certificado de secundaria

El sistema SIASE permanecerá abierto ese dia hasta las 11:59 p.m.

Sigue estos pasos:



Paso 1. Ingresa a SIASE

Paso 2. Ingresa al apartado 

CARGA DE DOCUMENTOS PENDIENTES



Paso 3. Indicaciones

• Carga únicamente los documentos con status pendiente (si en tu inscripción de primer ingreso ya habías 

realizado la carga de estos documentos, asegúrate que estatus sea el de aceptado, en caso contrario 

deberás volverlos a cargar)

• Los documentos deberán cargarse en formato PDF

• Los documentos deberan ser legales y legibles

• Los documentos deberán estar escaneados, NO se aceptan FOTOS del celular



En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 5º y el Artículo 8º, fracciones III y V, del Reglamento para 
la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo león, se le 
informa que su expediente en el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, aún no cuenta con la 
documentación completa. 

Para proceder con la correcta integración de su expediente académico administrativo, le solicitamos que 
realice la carga de los documentos faltantes según la programación establecida. 

Día: 29/10/2024

Horario: 00:00h a 23:59 h 

Se le pide respetar la programación que se le indica, de lo contrario será reprogramado hasta nuevo aviso. 



escolar.fcc@uanl.mx

Para más información, acude a la ventanilla del 
departamento de escolar y de archivo o envía un 
correo electrónico a:


